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Estado» de 8 de enero de 1969), para la ilnporta'cíón,de pon·
propileno y polietileno por' exportacionespr~vi~_eptereallzad~
de mallas de dichas fibras, amplladopor Orden.(kr.-~.defebr.ero
de 1971 (<<Boletín Oficial- del Estado» _de 20Qe febrero de 19"11,
SOliCita una nueva am.pliación :para-Que se in91uyanen díCl10
régimen las-importaciones de·granza. -yH¡m-.de. poli~stireno,
por exportaciones de planchas depoliestireIloanHchoque recu
biertas de film de la misma materia,

Este Ministerio, conformándose a lo :ínformadó y propuesto
por la Dirección General de Exp:6rtaci6n, ha resuelto:

V, Ampliar el régimen deteposicíón con.fra,nquicia-aranee
laria concedido a «Industrias Plásticas zegsa:»,t>O:tl dmniciUo
en carretera Madrid-Bilbao, kilómetro 384,.?iar~tan19.(Vizcay:~},

por Orden ministerial de 30 de .·diciembre. de "1968 .... (((Boletín
Oficial del Estado» de. 8 de .. ~nero: de:. 1969) Y, . amplIado por
Orden de 5- de febrero de 1971 ({{BoletinOf?:Cíal :deLEstád:o»
de 20 de febrero de 1971), en el sentid,ode que }lu.e?IMlJncluilias
en dlCho régimen las. importaciones de la.gr~ depoHe.sti'reno
antic:hoque y film de poliestireno ·orielitQdo'(PP.AA.. 39.Q2J};1
y 39.02.c.2), por €xportadoU€S:de pllUlchas de dicho poUestitEmo:
anUchoque recubiertas del menCionado film (P. A. 39;02.0,2).

2." A efectos contables se establece que:

POr cada 100 kilogramos de planchas· exportadas, se ,podrán
importar con franquicia arancelaria 98 kilos '190 gr-alnos. de
poUe.stireno en granza y 3,kilos ~10 gramos de pollestlreno
film

Dentro de estas cantidades, se oonsid:erarál"l mermas, q1.1e
no adeudarán derecho arancelario algun.o, el ,2 por . lOO del
producto imPQrtado.

No existen subproductos'

3." Los beneficios del. régimen de repo~iciún: d.edu¡;o;idos de
la modificación que ahora se concede, ....ienen atribuidos ~a1Ubién

con efectos retroactivos a las .. exportlWionesque hayan·efectua.<lo
desde el 16 de diciembre 'de 197C1.ha.stala f~cl:1a<ie la.,pre:aente
concesión, si reúnen los ·n:.'Quisitos de'·lan9Tnl~ .·12·2;8,) dejaS
contenidas en la Orden ministeriarde la Pr~.sidencía'de-lQpbierno
de 15 de marzo de 1963. Las impottaciones a qUe den luga.r
tales exportaciones deherán solicitarse en él ,pl~zo de, linaño,
a contar de la aludida fecha de coneeslóR

Se mantienen en toda su in"egridad los restantes extrertlos
de la Orden de 30 de <iiciembre de·196B'que··.ahora:seamplía.

Lo que comunico a V. l, para .su coO:ocinüento y efectDs.
Dios guarde a V. l. muchos atlas;
Madrid, 22 de marzo de 197L--.,.P. Ú., el Sühsecretarío de

Comercio, .Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 22 de. 'J'lltltzo de .1971 po:r laq¡le Be
concede a(~CalzCidú8 NeUy, S. L.»,. el régimen de
reposü..1.óncon franquicia arancelaria .paraU1:': impor
tacion' depzeles de vacuno, p()rcino, (..'dprfnO, se1'~
pien-te y ovino,' Pflra· '(Jorte' y jarro;. qrupones .$lu~la
para pisos y. planchas sintéticas" para pa}millas,
por exPOrtaciones previt:tmenterea,lizClaas de calzado
para seFi,ora. de 23centimetroB () 1násd.eló'll{¡i~tld,

11m,), Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ül eX~
pecL¡ollte promovido por la iTh..'>tancia. de laEmpr~sa «Co,izados
NelIy, S. L,», solicitando el r€gin~endereposiciónpa.rala ).mpoi'~
taCl6n de pieles de VReUno, . porcino, caprino,serniente,Y ovino
~ara corte y forro, crupones suela.' para pisos-y .:planctlas. sinté·
tlCfl:"! para palmillas, por exportaciones; preyiaI:lwnte realilada~
de calzado para señora, de 23 centimotros o nlflS de longlti.-ld, '

Este Ministerio. conformandosea lo infol'lua,do y ptopuestú
por la Dirección Generai d:e Exportación, 1Ui r:esuelto;

1." Conceder a la firma «Calzados Nelly" $,L.»:, con dom.i
cilio en Vázquez de Mella, númerO 147. Elda. {Aliea!1teJ. el
régin,len de~eposici6npara. la.' inipol·taeióu·con ·fra.n:quiC\a aran~
celana. de pleles de vacuno curtidas Jbox-calf),cueros~'pi~les
de equmo y oovino (charoles), pieles Qc .porGÍPppurtidaspata
corte y forro, pides de caprinocurtición'mJ:ner~l &1 cromo
(dóngolas) y terminadas después ' de. 5u;ctLttición, . pieles de
serpiente curtidas y terminadas..·pielesqurtidas-para .. forros,
p~eles de ovinos terminadas p~ra.. forros,' ~upcnes Suela para
plSOS y planchas sintéticasp.arapalmillas, f:P:P.A.~.4L92. 41.03,
41.04, 41.05, 41.08 Y 41.10), empleadas en lafai:lricación d:e:calzacto
para señora de 23 eentímetroso más del()ngitud<P.:A. 64J)2-A.l)
previamente exportadO'. .'. ..' • '

2." A efectos contables, se establece que. por .cada. 100 pares
de zapatos de señora exportados,pOdran lmPort23,rse':

a) Ciento cincuenta pies cuadr~osde Pieles:UQbles;
b) Cí~nto ~chenta piesclladtados·ctepJeles 'pa.ra forros;
c) Vemte kilogramos de crupones suela: para pisps; y
d~ Cuatro planchas sintéticasparapªlmUlas(de 130 x 85

centunetros).

-~---~.------- -._-----

pentro d.é €staseantietades se collsideran subproduetos apro
vechablesel 12 por 100 de. laspiil:!les nobles, ellO por 100
para las pIeles para fQ1'ros y crUp<)nes suela y el 8 por 100
para la.sp3itnillas smtét.íc.as.

3;ó Las operaciones de exportación y de importación que
se pret,eh(jan .realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus- tétllünos, serán:SúIhetidas a las Direcciones Generales
respectiva,s:a.los eiectosque a las mismas competen.

4.0 . I:úl ej¡,:portaclón' precedetá a la: importación, debiendo
hacerse~l~.stat demanera.expresaen tOda la documentación
necesaria pl:;\1'a el déspa@o¡ que. el solicitante se acoge al régimen
derepostcioIl, otorgado para. presente Orden.

LOSPRi~s de destino'de las exportaciones serán aquellos
cUyarp.l)n~a de Pa.g~L sea conver~iple, pudiendo la Dirección
Generl\-l' de~ ,ExPortaciÓll.·. cual1do' .10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a los ,demaspaises,' valederas para obtener la
reposíciónc<>n franquicia;

Las >E!':X'portaclon~ realizadas a ,puertos, zonas o depósitos
tra,nco.s. n~ciop.ales, también se ben€,fieiarán del régimen de repo
sición .en ·.análogas. condiciones que las destinadas al extranjero.

5." ..Utsímportaci<;ate:s ,deber~<ser .solicitadas dentro del
plazo dE;' lln QJl0· a partir .,de la. fecha .de las exportaciones
respectivas.

Lq,¡;,pa;isesde origen de la ·mercancí:a·a, importar con franqul·
cia atartee1aria,serán todos aquellos conlQS que Espafla man
tiene relacitmes comerciales notmales.

Para: .ó1Jtener. la )ic~f\cia <le' 1mp~rta.ción con .franquicia, los
beneficiariOS deberán. J]lStifíCaT, me.diante la. oportuna certifi
cación, qUe' .s,e han eXpOrtado las' mercancías correspondientes
a·la reppsición pedida.

En t'Údq .caso, ." en las solicitudes de importación debe:ran
oonstar:laf-echa de la.presente Orden, que autoriza el régimen
de repQsicfón y la del Mihisterio de Ha.cienda, por la. que
se ou;wga :lafamquicia' arancelaria.

Las ,caJltlqadesde mercl.ihci?s,a. importar con franquicia
a que dendei·echo las exportaCiOnes rea.liiladas, podrán ser
acumuladas, en todo o crl parte, sin más limitación qUe el
cumplimIento del plaw parasolicttarlas.

6," Se- o~orga esta concesión por un periodo de cinco años.
epl,1tádo .a partir de !a fecha de su publicación en el ({Boletm
Ófi.ci,al del:E;Stactm),

Noóbstante, l&aéxpbrtaciones qUe· se hayan efectuado desde
e122 <le febrero de 1971 ,hasta la aludida fecha, darán tarnbién
derechQ·,a.'r:~posíción,siempre quer1únan los requisitos previstos
efila. uqtrna .12 2;9.) :de las. contemdas •en la Orden ministerial
de 15 de fiúl,fzo de 1963-, (<<1301etin Oficial del EStado» del 16).
Para estasexpo:ctaciones" el Plazo de un año para solicitar
la impúrtapiop corneU2.a,ra. a contarse'. desde la fecha de publi
cación de-esta Orden en el ({BoletinOficiaJ del Estado».

7.<> La conc-e:;ión caducará de ltli>do automático si en el
término de'dos aúos. contados a partir de su publicación en
el (tBoletm Qf1'eial del Estadou, na Se hubiere realiZado ninguna
expottacc·iónal amparo de la misma.

R" La,birt'cción' Qener'a.l de.' Aduan,::ts, dentro dc su compe
tencia. adoptara las Il1edida~ .que .. C()U.Wlere oportunas respecto
a la correcta- ~pliC~1cion del régim0n de repOSIción que se con
cede,

9." ~:j 2\:1inisLe-rlO di' Comercio podrá dictar las normas Que
estime Rcteeuadas para el mejor de,~fnvvlyünientode la presente
concesIón

Lo- QU~ com.unico a V. 1. pl),ra-su conodnüento y efectos.
Dios guarde a v. 1; muchy~aüos,
l\ladrid. 22 de marzo de Hi7L-~P 0., el S,Ü)scclTtG.riQ de

Con'lerClG, Ne::ne~io Pern0ndeZ~Gut·sta.

llmú, Si· DÜ·ec~·o" gi~nenüdc: Exp0rLtcitil.

ORDEN de 27 de marzo de 1971 por la que se
concede a «Sumirtte."f:;-$., A,»"el régimen de reposí~

ckm con !ra1Lquicia,~rancez:ariaparala ímportación
de hilados y ffbrastextiles ,sintéticas por exportaCÜ)..
nes, prerJamente ,realizadas, de hüados texturadoa
de'fibras textües'sintéticas;

Ilmo.. Sr.: .C1Uhplidos.los tr¡irnites .1·egll;Uilentarios en. el expe
diente promOVido por la instancia .de la empresa «Sumintex,
S:ocieda~ Anónima)), solícltando· el tégtmen de reposición para
l~ 'ínlPQ1"taclÓll de hilad9S defibrasde'poliamida, de poHester
y ,~criltcaS: por ~xpottaci9nes,',previaIUente·realizadas, de hilados
texturad?s,cl~.dichR$.fibras.

Este~inisterio, conformándose a lo informado y propuesto
porJa Dítección General de Exportación. ha resuelto;

Lo <:onceder a la firma «SúIllLntex, S. A.», con domicilio
en Aragón. 290 (Barcelona), el régiInen de reposición para la.
importacióIl,con !rAnqui~jaaranceli\riade hilados de fibras' tel.-U...
les .' sintéticas ,depoliamida. de'· pOliéster y acrilieas (PP. AA.
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5LOl.A.l; 51.01.A.2, 51~Ol.A.3) empleados en la fabricación de rd~

lados texturados de las mismas fibras (PP. AA.. 51.0LA.l, 51.01.A~2,

51.01.A3)pteviamenteexportadas.
2.0 A efectos' contables se· eStablece Que:

~r eada cien ki1ogramosdehilado~ texturados exportados
podrán exportarse oon franquicia arancelaria 102 kilogramos
del correspondiente hilado.

Dentro de. estas cantidades seconsídetan subproductos, que
adeudaran los derechos arancelariosquelescorrespon-dan por
la P. A. 56.03.A. Y de acuerdocoll las normas de valoración
vigentes, el 2 por lOO de la mercancía importada.

No exLsten mermas.
3.0 Lasoperaclones deexpartación yde importliCión que

se pretendan realizar al amparo deesta concesión y ajnsthlldose
a sus términos serán .sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a 'los efectos que las
mismas correspondan.

4.° La expür:taeiórt precederá a la importación, debiendo ha
cer¡;;e constar, de manera expresa '"en toda ,la documentación
necesaria para el despacho, queeLsollcltante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportfl;ciones serán aquellos cuya
moneda de pago"sea convertible" puq.iendo la Pireceión 'General
de Exportación, cuando lo estime,' oportuno. autorizar e::porta
ciones a los demás países, valederas para obtenerla reposición
con franquicia.

Las exportaciones, realizadas a, puertos, zonas" o ,depósitos
francos nacionales también ,sebeneficiará:hdel régimen de
reposIción en análogas condiciones qUe las-, destinadas al ex
tranjero.

5.° Las importaciones debetánsersplIcitadas dentro del pla
7..0 de un año, a partir de la fecha de las' exportaciones respec
tivas.

Los países de origen de la mercancía a' importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellosoon los que Espafia man
tiene relaciones, comerciales normales;

Para, obtener la licencia:~e importación cOn franqUicia, los
beneficiarios deberán, justificar, mediante la oportuna certifica....
ción, que se han exportado las mercancías CQrrespondientes a
la reposición pedida.

En todo caso; en las solicitudes de' importacióndeberún ~ns
tar la fecha de la presente Orden., que autoriza el régImen
de reposición, y, "la del MinisteriO, de Haciel1c}l.i por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de ,mercancías -R importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadaspodi~ánser aClUnU~

ladas, en todo o en parte; sin más lImitación que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por Un periodo de cinco- af¡os,
contado a partir' de la fecha de su publicación en el ((BOletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayal1' efectuado desde
el 3 de marzo de 1971, hasta. la' aludida fecha darán también
derecho a reposición; siempre 'que reunan lOs requisitos previs~s
en la Norma 12.&2. a) de las contenidas en ,la ,Orden nüniste
rial de 17 de marzo de ,1963 (<<Boletín .oficial del Estado»
del 16), Para, estas exportacionE!:s, el ,plazo. de un año para
solicitar la importación comenzará aC,ontarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletin,Ofieial, d-el Estado».

7.° ,La concesión caducará de Jllodo automaticosi,en el tér
mino de dos años" contados a p~ti.t de Supubli~aciónen el
({Boletín OfIcial <lel Esta<i<m, na se hubiere realizado ninguna
exportación al ampato de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su competen
cia, adoptará las medidas que considere opOrtunas respecto a
la correcta aplicación, del réginlende reposición que se concede.

9.° La DIrección, General de Exportación, podrá dictar 'las
normas que estime adecuadas para el mejordesenvolvÍlllÍento
de la presente concesión.

Lo que comuníco' a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. L mueh()s años.
Madrid, 27 de marzo de 197L.......,.P. D., el :Director general

de Politice. Arancelaria e Importación" Juan Basabe;

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

OBDENde 27 de marzo de 1971 'PD'tla que se
concede a «Sirvent in GrbUp, S. A.», el régimen
de reposición con" franquicia' arancelaria para, la
importación de pieles para cqrte:fJ f&tro,crupones
suela para pisos y ,planchas sintéticas ,para, pal11li,..
nas, por exportaciones, prevtarnente rettli?adas, de
calzado para señora~ de, 23 centímetros a más de
longttua.

. Ilmo. Sr. :qumplldos los trámites reglamentil.rios en, el expe
dIente promOVido por la lnstattciacte la empresa «Sirvent in
Group" S. A.lI, solicItando el régimen de reposición 'para la
importación de pieles de vacuno, porcino; caprino; serpiente

y ovino para corte y forro. crupones suela para pisos y planchas
sintéticas para palmillas, por exportaciones, previamente reaH
;;;adas, de calzado para señora, de '23céntimetros o más de
longitud,

Este Ministerio conformándose a lo informado y propw"sto
por la Dm~cClón General de Exportacion, ha r-esuelto:

1." Conceder a la firma ({Sirvent in Group. S. A.», con do
miCIlio en Vazquez de Mella, 149. Elda (Alicante), el régimen
de reposíción pata la importación con franqutcia arancelaria
de pieles de vacuno curtidas (box-calfJ, cueros y pieles de equino
y bovino (cha.roles), pielesdeporcmo curtidas para corte y
forro, pieles de caprino eurtición mineral al cromo (dóngolas)
y terminadas después de su curtición, pieles de serptente curtidas
y terminadas, pieles curtidas para forros, pieles de ovinos termi
nadas para forros. crupones suela para pisos y planchas sinté
ticas para palmillas ¡PP. AA. 41.02; 41.03, 4.1.04, 41.05, 41.08
Y 41.10). ,empleadas en la. fabricación de calzado para señora,
de 23 centimetros o m:'ts de longitud (p. A. 64.02·A.l), previa
mente exportado.

2.° A efectos contables se establece que por cada cien pares
de zapatos de señora exportados podrán importarse:

al 150 pies cuadra.dos de pieles nobles;
b) 180 pies cuadrados de pieles, para forros;
el 20 kilogramDS de crupones suela para pisos, y
dl 4 planchas smtéticas para palmilIas (de 130 por 85 Cf'nti·

metros).

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
'lcchabies el 12 por lOO de las pieles nobles, ellO por 100
para las pieles para forros y crupones suela y el 8 por 100
para las palmill8....s sintéticas.

3." Las, operaciones de exportación y de importación qU~

se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
respectivas a los efectos que a las mismas competen.

4." La exportación precederá a la importación. debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despa,.cho, que el solicitante se acoge al
régimen de reposíción otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de la...;¡: exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposíción con franquicia.

Las exportaeiones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos naü:males también se beneficiarán del régimen de repo~

sición en análogas condiciones qUe las destinadas al extranjero.
5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo

de un aúo. a partir de la fecha de las ,exportaciones respectivas.
Los paises de origen de la mercancía a importar con fnmqui

cía arancelaria seran todos aquellos con los qUe Espafia mantiene
relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia. los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, ,que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden,que autoriza el régimen
de reposición, 'Y la del Ministerio de Hacicnda por la que se
otorga la- franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco :...fi.os.
contado a partir de la fecha de ¡.;u public?ción en el «Boletín
Oncial del EI>-tado}}.

No obstante, las eXpOrtaciones qUE' se hayan efeotuado desde
el 24 de febrero de 1971 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición. siempre qUe reúnan los requisitos previstos
en la Norma 12."" 2. al de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
Para estas exportaciones, el plfr7.o de un año para solicitar
la importación comenzará a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si, en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicacIón en el
(Boletín OficÍ'aldel Estooo», no se l1ubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección Genera.} ~ Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a
la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.0 El Ministerio de Comercio podrá dictar las normas que
estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la presente
concesión.

Lo que oomunico a V. l. PIRra- su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1971.-P. D., el Director general

de- Politica Arancelaria e Importación, Juan Basabe.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.


